
 

 
Secretaría Gral. 
FS/vm   
 
 
Organo:  Pleno Corporativo   
Sesión:   Ordinaria 
Lugar :   Salón de Plenos 
Fecha :   26 de octubre de 2.012 
Hora  :    09,00 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto por Orden del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, dictada en fecha 
de hoy, me complace convocar a Vd. a la sesión del órgano de este Ayuntamiento arriba indicado, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día y hora que, así mismo, se señalan, para conocer y 
tratar los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 
  
 En caso de no existir el quórum necesario, se entenderá convocada la sesión automáticamente a 
la misma hora dos días después. 
  
 Al mismo tiempo, le ruego que, en caso de que una causa legal le impida su asistencia, lo 
comunique a la mayor brevedad, devolviendo esta papeleta e indicando, al dorso, dicha causa. 
 

O R D E N   D E L   D I A 
 
1.- Lectura y aprobación Acta sesión anterior. 
 
2.- DACIÓN CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 
 
3.- SERVICIOS A LA CIUDAD, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.- 

Ordenanza municipal de ruido y vibraciones. Trámite de aprobación inicial e 
información pública. 

 
4.- SERVICIOS ECONÓMICOS Y FOMENTO. 

A) Dación de cuenta de la información de la ejecución de presupuestos y 
operaciones no presupuestarias. 

B) Dación de cuenta de la información de la ejecución de presupuestos y 
operaciones no presupuestarias de la Fundación Municipal Cultural de 
Estudios Místicos. 

C) Dación de cuenta de la información de la ejecución de presupuestos y 
operaciones no presupuestarias del Patronato Municipal de Deportes. 

 D) Dación de cuenta de informe de Intervención de morosidad. 
 E) Dación de cuenta de informe de Intervención de morosidad de la Fundación 

Municipal Cultural de Estudios Místicos. 
F) Dación de cuenta de informe de Intervención de morosidad del Patronato 

Municipal de Deportes. 
G) Expediente de modificación presupuestaria nº 3 por suplemento de créditos. 
H) Medidas complementarias plan de ajuste 2012-2022. 
I) Revisión de tarifas auto-taxi de Ávila para el año 2013. 

 
 
 



 

5.- PROPOSICIONES.- 
A) Del Grupo de Concejales de I.U.C.yL. sobre el gasto público en materia de 

educación y sobre el anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE). 

B) Del Grupo de Concejales de I.U.C.yL. sobre el proyecto de rehabilitación del 
palacio de Los Águila, futuro Centro de Gestión de Depósitos del Museo del 
Prado. 

C) Del Grupo de Concejales de U.P.yD. en relación con la adopción de medidas, 
informe de la situación y proyecto de sellado del centro de tratamiento de 
inertes de Alamedilla del Berrocal. 

D) Del Grupo de Concejales de U.P.yD. para la redacción de un Reglamento 
Orgánico Municipal.  

E) Del Grupo de Concejales del P.S.O.E. sobre la articulación de medidas que 
contribuyan de manera a paliar los efectos que la crisis económica ha 
provocado en las personas con menos recursos y en aquellos colectivos con 
más vulnerabilidad. 

F) Del Grupo de Concejales del P.S.O.E. para solicitar del Ministerio de Fomento 
y de la Diputación Provincial de Ávila la cesión gratuita al Ayuntamiento de 
edificios de su propiedad, con el fin de transformarlos en centros destinados 
al uso por las asociaciones de discapacitados de nuestra ciudad. 

 
6.- CONTROL DE GOBIERNO MUNICIPAL, RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 
       Ávila, 25 de octubre de 2012 
       El Secretario Gral., 


